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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L M R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

.AYUDANTES 

Se nombra Ayudante de campo del 

Gonei-al do Brigada de este Ejército 

don Julián líubio López, Jefe de la 

Región Aéi-ea Atlántica, al Coman-

dante del Arma de Trapas de Avia-

ción don Luis Castañón de Mena, sin 

perjuicio de sus actuales destinos co-

mo Mayor del 33 Kegimiento y Juez 

del Juzgado Peimanente de Jefes y 

Oñcialfis de Valladolid. 

Madrid, 10 de octubi-e de 1942. 

VIGON 

BAJAS 

A petición del int-eresado y por per-

tenecer a reemphzo desmovilizado, se 

concede, el licénciamiento al Teniente 

provisional de Aviación, Tripulante, 

f'on Luis María Pericas Biada, cfue 

se encuenti-a destinado en la Zona 

Aérea de Canarias y Africa Occiden-

tal, el cual pasa a formar paite de 

la Escala de Complemento de dicha 

Ai-ma (Escala del Aire), quedando en 

situación de "Disponible" en la men-

cionada Zona, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 17 de oc-

tubre de 1940 <"B. O. del Estado" nú-

mero 296). 

Madrid, 6 do octubre de ,1942. 

VIGON 

A petición del interesado y por per-

tenecer a reemplazo desmovilizado, se 

concede el licénciamiento al Alférez 

provisional de Infantería, Piloto, don 

Javier Eloriieta de Lacy, que se en-

cuentra destinado en el 31 Regimien-

to, el cual pasa a formar parte de 

la. Escala de Complemento del Arma 

de Aviación (Eycaladel Aire), de con-

formidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 1." de la Orden de 7 dé agos-

to de 1940 ("B. O. del Estado" nú 

mero 230), quedando en situación de 

"Disponible" en la Región Aérea Cen-

tral, de acuerdó con lo que determi-

na el Decreto, de 17 de octubre de 

1940 ("B. O. del Estado" jiúm. 29()). 

Madrid, 7 de octubre de 1942. • 

VIGON 

A petición del interesado, se con-

cede la separación del servicio Efcítivo 

al Teniente Médico del Cueipo de Sa-

nidad del Aiî e don Miguel López 

Franco, que se encuentra destinado 

en la Escuela de Vuelos sin Motor, 

el cual pasa a formar 'pa.rte de la EÍ,'-

cala de Complementó de dicho Cuer-

po (Medicina), de conformidad con lo 

dispuesto en el caso 4." del artícu-

lo 444 del Reglamento para la apli-

cación de la vigente Ley de Recluta-

miento y Reemplazo del Ejército y ' 

con el artículo 3." de la Orden de 7 

de agosto de 1940 ("B. O. del Estado" 

número 230), quedando en situación 

de "]>isponible" en la Región Aérea 

Pirenaica, de acuerdo con lo que de-

termina el Decreto de 17 de octubre 

de 1940 ("B, O. del Estado" núme-

ro 296). 

Madiid, 5 de octubre de 1942. 

VIGON 

A petición de la interesada, causa 

baja déñnitiva en este Ejército del 

Aire la Auxiliar de tercera clase de 

Oficinas señorita María del Sagrario 

Zapico Rodrígue-z, nombrada por Or-

den de 8 de maizo de 1941 ("B. O. de] 

Estado" núm. 70), 

Madrid, 8 de octubre de 1942. 

VIGON 

CONCURSOS 

Existiendo en ]a segunda Sección 

del Estado Mayor del Aire una va---

cante de Capitán de la Escala del 

Aire del Arma de Aviación, que ha 

de ser cubierta por concurso, se anun-

cia iK>r la presente Oixien para que 

los del citado empleo y Escala que 

deyeen ocuparla puedan solicitarlo de 

mi Autoridad, mediante instancia 

cursada por conducto reglamentario. 
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en el plazo de quince días, cóntados 

a partir de la fecha de publicación 

de esta Orden en el BOLETIN OFI-

CIAL, debiendo acompañar a las so-

licitudes la documentación que pre-

viene la norma. 3." de la Orden sobre 

"Destinos" de fecha 5 de febrero 

de 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 3 de octubre <le 1942. 

• VIGON 

Declarado desierto e 1 concurso 

anunciado por Orden de fecha 5 de 

septiembre último (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 110) 

para cubrir la vacante de Piloto Pro-

bador de la Maestranza de la Región 

Aórea del Estrecho, se anuncia por 

segunda vez para que los Subalter-

nos! Pilotos de este Ejército con ap-

titud de polimotores que deseen ocu-

parla ipuedan so'.icitario de mi Auto-

ridad, mediante instancia cursada por 

conducto reglamentario, en el plazo 

• de quiiTce días, contador a partir de 

la fecha de publicación de esta Orden 

en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 

acompañar a las solicitudes la docu-

mentación que previene la norma 3." 

de la Orden sobre "Destinos" de fe-

cha 5 de febroio de 1941 (B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 3 de octubre de 1942. 

VIGON 

5 de febrero de 1941 (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 9 de octubre de 1942. 

VIGON 

f HallándoLie vacante la plaza de Ca-

pitán Médico ayudante del Sei-vició 

de Medicina en el Instituto de Medi-

.cina Aeionáutica de Madrid, que ha 

de ser cubierta por-concurso, se anun-

cia por la. presente Oi\3en para que 

los de dicho empleo del Cuerpo de Sa-

nidad del Aire que lo deseen puedan 

solicitarlo de mi Autoridad, median-

te instancia cursada ipor conducto re-

glamentario, en el plazo de quince 

^ días, contados a partir de la fecha 

de, publicación de esta Orden en el 

BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-

pañar a las solicitudes la documenta-

ción que previene la norma 3." de la 

Orden sobre "Destinos" de fecha 5 

de febrero de 1941 (B. Ó. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 10 de octubre de 1942. 

VIGON 

w 
DESTINOS 

No habiéndose presentado solicitan-

tes para cubrir la plaza de Juez del 

Juzgado Permanente de Albacete (Re-

gión Aérea de Levante), sacada a 

concurro por Orden de fecha 26 de 

agosto último (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 106), se 

anuncia por segunda vez para que los 

Oficiales de la Escala de Tierra del 

Arma de Aviación que lo deseen pue-

dan solicitarlo de mi Autoridad, me-

diante instancia cursada ipor conduc-

to reglamentario, en el plazo de quin-

ce días, contados a paitir de la fe-

cha de publicación de esta Orden en el 

BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-

pañar a las solicitudes la documen 

tación que previene la norma 3.' de 

la Orden sobre "Destinos" - de fechi 

Se Jiombra Director de la Acade-

mia de Aviación al Coronel de la Es-

cala del Aire del Arma de Aviación 

don Andrés Grima Alvarez, cesando 

como segundo Jefe de la Región Aé-

rea Atlántica. 
t 

Madrid, 9 de octubre de 1942. 

VIGON 

Capitán don Feli'pe Alon.so Román, 

del 32 Regimiento. 

Escala de Tierra. 

Comandante don Juan Olalla Fer-

nández, Jefe de Parque de la Maes-

tranza de la Zona Aérea de Ma-

1 ruecos. 

AKMA DE TKOPAS DE AVIACIÓN. 

Comandante don Antonio Lerdo de 

Tejada Mora, Juez del Juzgado Per-

manente de Madrid. 

Comandante don Vicente Núñez 

Robles, Juez del Juzgado Permanen-

te de Zaragoza. 

Comandante don Luis Morente La-

comba, de la Segunda Legión. 

Madírid, 10 de octubî e de 1942. 

VIGON 

\ 
/ 

. 

Desierto el seg^undo concurso" anun-

ciado por Orden de fecha 2 de sep-

' tiembre último (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 110) para 

! cuorir vacantes, de Profesorado en la 

A'cademii de Tropas de Aviación, se 

designa para ocuparlas, con carácter 

forzoso y en comisión indemnizable, a 

los Jefes y Oficiales que a continua-

ción se relacionan, loa cuales efectua-

rán su incorporación con urgencia: 

A R M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Capitán don Francisco Diégijez Ro-

dríguez, del 23 Regimiento. j 

Se nombra Jefe del Observatorio 

Meteorológico de Albacete al Capitán 

del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti-

cos, Ayudante de Meteorología en si-

tuación de excedente, don Fiancisco 

Fernández Mazarambroz, fein perjui-

cio de su destino en la Maestranza 

de la Región Aérea de Levante. 

Madrid, 9 de octubre de 1942. 

\ VIGON 
\ 

ESCALAS 

Por estar comprendidos en el ar-

tículo l.o de la Orden fecha 21 de di-

ciembre de 1939 ("B. O. del Estado" 

número 356) y haberlo solicitado, se 

concede el ingreso en la Escala ini-

cial del Cuerpo de Ingenieros Aero-

náuticos, con carácter provisional, a 

los Ingenieros que a continuación se 

relacionan, con los empleos, antigüe-

dades y colocación que para cada uno 

d| ellos se expresa, señalándose un 

plazo de veinte días para solicitar 

rectificaciones a la presente Orden, 

pasado el cual se publicará de nuevo 

con carácter definitivo. 

Madrid, 5 de octubre de 1942. 

VIGON 



R E L A C I O N O U E SE C I T A 

EMPLEO Y ANTIGÜEDAD QUE 

TIENEN EN LA ACTUALIDAD 

Teniente coronel: 24 de junio 
de 1938 

Teniente coronel: 8 de enero 
de 1940 

Teniente coi-onel: 8 de enero 
de 1940 ; 

Teniente coronel: 8 de enero 
de 1940 

Comandante: - 26 de diciembre 
de 1939 

Teniente de complemento: 20 
de julio de 1939 

Alférea^ provisional de Infante-
ría': 27 de octubre de 1936.'... 

Teniente de complemento: 1 de 
octub e de 1937 (Capitán prc-
visional) 

Teniente de comp"emento: 7 de 
septiembre de 1938 

Teniente de complemento de In-
f-ntería: 15 de noviembre 
de 1933. í 

Alférez alumno: 15 de diciem-
bre de 1939 

Alférpz alumno: 15 de "diciem-
bre de 1939 

Teniente de comnlrmení^o: 10 
de fsbrero de 1938 (Capitán 
provisional) 

tíoMBRE Y APELLIDOS 

Don Rafael Calvo Rodés 

Don José Guevara Lizaur... 

Don Antonio Rodríguez Carmona... 

Don Francisco Iglesias Brage 

Don Luis Romero Girón Jiménez.... 

Don Carlos Mayer Gargallo N... 

Don Pedro Montero Gómez 

Don Miguel Elizalde Biada....; 

Don Eugenio Aguirre Castillo 

Don Francisco Molí Carbó.; 

Don Juan Carazo Montijano 

Don Esteban Navarro Hanza 

Don Fernando Díaz Vega 

PUNTUACIÓN 
I 

52 más 2 

50 más 2 

44 más 2 

44 más 2 

36 más 2 

14 

4 

4 

4 : 

: 54 

: 52 

: 46 

46 

38 

14 

8 

7 

7 

4 

: 4 

4 

COLOCADO A CONTINUACIÓN DEL 

3 = 3 

Teniente coronel don Juan Mar-
tínez de Piión Nebot 

Teniente coronel don Rafael 
Calvo Rodés A 

Teniente coronel don José Pa-
zó Montes 

Teniente coronel don Antonio 
Rodríguez Carmona 

Teniente coronel don Luis Arias 
Martínez 

Canitán don Tomás Delgado 
Pérez de Alba 

Caiitán don Manuel Guiñe 
Elorza 

Teniente don Pedro Montero 
Gómez 

CaDÍtán don Pedro Fernández 
Bujárrabal y Silva 

Capitán don Emilio Gil Cacho... 

Teniente don Francisco Molí 
Caibó 

Teniente don Juan Carazo Mon-
tijano 

Teniente den Esteban Navarro 
Hjnza 

EMPLEO Y ANTIGÜEDAD. EN LA 

ESCALA DEFINITIVA 

Teniente coronel: 7 de octubre 
de 1939. 

Teniente coronel: 7 de octubre 
de 1939. 

Teniente coronel: 7 de octub;e 
de 1939. • 

Teniente coronel: 7 de octubi« 
de 1939. , • 

Comandante: 7 de octubre 1939. 

Capitán: 17 de mayo de 1940. 

Teniente: 31 de marzo de 1939. 

Capitán: 5 de febrero de 1942. 

Capitán: 5 de febrero de 1942.. 

Teniente: 31 de marzo de 1939. 

Teniente: 31 de marzo de 1939. 

Teniente: 31 de marzo de 1939. 

Teniente; 31 de marzo de 1939. 
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Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto por Decreto fecha 24 dé julio 

del año actuad .<B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 95) en re-

lación con los Directores de Música 

y Especialistas Músicos del Ejército 

del Airé, el personal de las citadas 

clases- que desee acogerse a los bene-

ficiosi de dicho Decreto, lo solicitará 

de este Ministeriq^ en la forma si-

guiente : 

Directores de Música. 

Primero. Entregarán sus instan-

cias- en el Cuerpo o Centro donde 

-presten sus servicios antes de finali-

zar el mes actual. 

Segundo. A c a d a instancia se 

acompañará copia completa de la 1.", 

2.°, 3.", 4.", 9." y 11." subdivisiones 

de la Hoja de Seivicios; copia com-

pleta de la Hoja de Hechos, y un de-

tallado informe del Jefe del Cuerpo 

o Centro donde el interesado ipreste 

5 US servicios respecto a sus cualida-

des en general, y en el que determi-

nará si le cree o no merecedor de in-

greso <;n este Ejército 'del Aire. 

Tercero. Formalizado el Escalafón 

por riguroaa antigüedad de los soli-

citantes admitidos, se publicará en el 

BOLETIN OFICIAL de este Minis-

terio, con carácter provisional, con-

cediéndose un plazo de veinte días 

para que los interesados puedan fo 

licitar las yectiñcaciones necesarias, 

pasado el cual so publicará el Esca-

lafón definitivo. 

Eíipecialistas Músicos. 

Primero. Entregarán las instan-

cias a su Director antes dé finalizar 

el mes actual. 

Segundo. Cada instancia será do-

cumentada con copia completa de la 

1.", 2.», 3.", 4,", 6." y 8." subdivisio-

nes de la Filiación del interesado, con 

copia completa de la Hoja de Casti-

gos y con un amplio informe del Di-

rector de Música a cuyas órdenes 

preste servicio, que concretamente de 

terminará si le cree o no merecedor 

de que se le conceda los beneficios 

del Decixito y puntuación obtenida 

en las oposiciones; éste informe lle-

vará el visto bueno del Jefe del Cuer-

po o del Centro respectivo. 

Tercero. Formalizado el Escalafón 

ateniéndose rigurosamente al resulta-

do de las oposiciones hasta ahora ce-

lebradas, se publicará en el BOLE-

TIN OFICIAL de este Ministerio, cpn 

carácter provisional, concediénduse un 

plazo de veinte días para que los in-

teresados puedan solicitar las rectifi-

caciones necesarias, pasado el .cual se 

publicará el Escalafón definitivo. 

Cuarto. El personal de las Músi-

cas del Ejército del Aire que no so-

licite en el iplazo señalado en el nú-

mero primero acogerse a los benefi-

cios del Decreto de 24 de julio, se en-

tiende que renuncia definitivamente a 

ellos, y será .licenciado a la termina-

ción de su actual compromiso. 

Madrid, 8 de octubre de 1942. 

VIGON 

Demostrado por el Teniente de la 

Escala de Tierra del Arma de Avi;;-

ción. Radiotelegrafista, don Segundo 

Hernández González, que posee ma-

yor antigüedad en los empleos de Bri-

gada, -Sargento, Cabo e ingrotio en el 

férvido que los de igual E.-cala y 

Arma don Alfonso Paúl de la. Mon-

taña y don Rafael Jaén Sierra, se 

rectifica su antigüedad en el empleo 

de Alférez, concediéndole la de 26 de 

mayo de 1937, y la-del empleo de Te-

niente, concediéndole la""de 26 de ma-

yo de 1938; colocándose en su Escala 

en número inmediatamente anterior a 

don Alfonso Paúl de la Montaña. 

Madrid, 5 de octubre de "'942. 

VIGON 

^ MANDOS 

Cesa en el cargo de Director de -la 

Academia de Aviación el Coronel de 

la Escala del Aire del Arma de Avia-

ción don Rafael Llórente Solá, y se 

le confiere el mando del Regimiento 

Mixto núm. 2. 

Madrid, 9 de octubre de 1942. 

VIGON 

MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-

nen la Ley de 23 de junio de 1941 

(B. O. DEI. -MINISTERIO DEL 

AIRE nújn. 87) y Orden aclaratoria 

de este Ministerio de 20 de.octubre 

.del mismo año ^B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 131), se 

concede licencia para contraer matri-

monio con doña María de las Merce-

des Llovet Arteman, al Capitán pro-

.visional del Cuerpo de Ingenieros 

Aeronáuticos don Jaime Riviére Ma-

nen, que se encuentra destinado en 

la Zona Territorial de Industria nú-

mero 4. 

Madrid,' 10 de octubre de 1942. ^ 

•VIGON 

QUINQUENIOS 

Por hallarse comprendido on lo dis-

puesto en la Orden circular comuni-

cada de 28 de septiembre último en 

relación con la de 23 de mayo ante-

rior (B. O. DIíJL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 65),-se le concede al per-

sonal del Cuerpo de Oficinas Milita-

res en situación de retirado, cuyos 

nombres figuran a continuación, los 

quinquenios que a cada uno se le in-

dican, en las condiciones que en la 

Orden primeramente citada se esta-

blecen, con la antigüedad que tam-

bién se les señala y efectos adminis-

trativos de 1 del mes de octubre en 

curso: 

Archivero segundo (Teniente coro-

nel) don José Giralte Mezquira, con 

destino en la Jurisdicción Central 

Aérea, nueve quinquenios (4.500 pe-

setas anuales), por cuarenta y cinco 

años de •servicios desdé su promoción 

al empleo de Sargento, con antigüe-

dad de 1 de julio de 1940. 

Archivero tercero (Comandante) don 

Casto Millán Gutiérrez, con destino 

en la Secretaría general de este Mi-

nisterio, nueve quinquenios (4.500 pe-

setas anuales), por cuarenta -y cinco 

años de siervicios desde su promoción 

al empleo de Sargento, .con antigüe-

dad de 1 de noviembre de 1940. 

Madrid, 9 de octubre de 1942. < 

VIGON 
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SITUACIONES 

Ingresados en las Escalas de Com-

plemento de este Ejército por Orden 

de 23 del anterior (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE -núm. 115) 

los Oficiales que a continuación se re-

lacionan, quedan a disposición de los 

Jefes de late Regiones y Zonas Aé-, 

reas que también se indican: 

Escala del Aire 

Teniente don Carlos Pérez Mansi-

11a, Región Aérea Central. 

Idem don Luis Echevasti Arias, 

Kegión Aérea Pirenaica. 

Idem don Rodrigo Bernai'do Kuiz, 

Zona Aérea de Marruecos. -

Idem don José Aguilar Marín, Re-

gión Aérea del Estrecho. 

Alférez don Pastor Nieto García, 

Región Aérea Central. 

Amui de Tropas. 

Alférez don Adolfo Pierrat Mone-

dero, Región Aérea Atlántica. 

Madrid, 30 de septiembre de 1942. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION 

GRATIFICACIONES , 

Se concede la gratificación de Pro-

fesorado, a partir del día 1 del ac-

tual, a los Tenientes de la Escala del 

Aire dol Arma de Aviación don Se-

verino Peleteiro Alvarez y don César 

Alvarez Cadórniga, destinadosi como 

Profesores de Vuelo en la Escuela de 

Transformación del Grupo' de "Levan-

te, según Orden de fecha 7 de sep-

tiembre próximo pasado <B. O. DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm. 110, 

de fecha 12 del mismo mes). 

Madrid, 8 de octubre de 1942. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL DE 

AVIACION CIVIL 

.SUBVENCIONES 

De acuerdo con lo ordenado en el 

artículo 1.° de üa Ley de 7 de junio 

de'1940 sobre creación de la Compa-

ñía Mercantil Anónima Iberia, se fija 

durante el año actual en iiesetas 5,35 

la subvención ipor kilómetro para las 

líneas aéreas en explotación por di-

cha Compañía, 

Las distancias kilométricas, a efec-

tos de subvención, serán las publica-

das en el B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 58, página 870, del 

día 10 de mayo de 1941. 

Esta subvención afecta hoy en día 

a las líneas aéreas siguientes: 

Madrid, Tetuán, Sídi Ifni, Cabo 

Juby, Las Palmas. 

Madrid, Sevilla, Tánger, Tetuán. 

Barcelona, Palma. 

Madrid, Valencia, Palma. 

Madrid, Barcelona. 

Tetuán, Melilla. 

Madrid, Lisboa. 

Las Palmas, Tenerife. 

Santa Isabel, Bata. 

Madrid, 30 de septiembre de 1942. 

VIGON 

TALUORES GRÁFr.co& DEL M.° DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la Jínea aérea Madrid - Sevilla - Tánger - Tetuán 

durante el mes de marzo de 1942 

En explotación Iberia Compañia Mercantil Anónima de Lineas»Aéreas Kilómetros de la linea, 655 

il Horas 
jj de vuelo 

II 

Ü ! 
1 Kilómetros; 

P A S A J E R O S 1 Correo (comprendido impresos 
y paquetes postalesl E Q U I P A J E 

ii 
1 M E R C A>N C 1 A S 

Viajes 

! efectuados 

; 

II 

Ü ! 
1 Kilómetros; 

Tarifa 

entera 

Tarifa 
redu-

Gra-
Correspondencia 

ordinaria T o t a l 
Periódicos 

D e l o s p a s a j e r o s 
De pago Total 

Viajes 

! efectuados 1 H M recorridos : 
1 

Tarifa 

entera 
cida 

Niños 

t a i ta 

Servicio 

Total^ j 
! Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

I Múiint (Dttri-

; zuo ) griiDim 

1 Kilotiramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramo^ 

T o t a l 

Kilogramos 

Kilogramo^ Kilogramos 

' S 55 -45 9 825 ; 

I - J 

326 5 . 3 3 8 517 

t 

612 .S'7 612 ; 3-595 816 4.411 

1 
1 

. 2.296 • 2.296 

>s 

1 

55 45 

1 

1 9 8 2 5 : 326 5 7 338 S17 612 5 ' 7 612 3.595 816 4 4 1 1 • 2.296 2.296 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Tetuán - Tánger - Sevilla - Madrid 

durante el mes de marzo de 1942 

En explotación Iberia Compañia Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la linea, 655 

: Huras j 
i d f vüfjo 

1 
¡ i 

1 
P A S A J E R O S -

Correo (comprendido impresos | 
y paqufteip posr..Ies) 1 E Q U I P A J E " M E R C A N C I A S 

Viajes ! 

r j I 
Kilómetros 

; Tarifa 

' entera 

Tarifa 
redu-

Gra-
Correspondencia 

ordinaria T o t a l 
Periódicos. 

D e l o s p a s a j e r o s 
• De pago Total 

efectuados ¡ 
1 ¡ 
i 

H M , recorridos ; Tarifa 

' entera 
cida 

Niños 

t u i t a 

Se'vicio 

Total 

Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 
láilmc lotori-
adi) griniti 
Kilugramns 

Exceso 
de pago 

Kilogramo» 

T o t a l 

Kilogramos 

Kilogramos Kilogramos 

' 17 5 ' 33 135 • 

r 

; 363 I . 4 • 368 723 865 723 ' 865 

1 

4.200 1-574 5.774 
-

i 
5 ' 33 j 11.135 I , 363 I 4 368 723 86^ 723 865 4.200 

¡I 
1.574 5-774 N 



Laá bubcripciunch be admitirAu cuino 
míuimum por un trimestre ik» uliciaie». 
y por un semestre las particulares. 
Ambas coineníaran en primero de ene-
ro, abril, juito u octubre. 

En las que se I agan dentio de los 
diez primeros (Mas de lur menciona-
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados dias. 

El Indict Legxsíatwo será servido a 
los señores suscnptores dentro de los 
diez primeros dias de los niesrs de 
abril, julio y octubre, el correspondien-
te a los pnmero, segundo y tercer tri-
mestre, respectivamente, y dentro de 
la primera quincena de enero el del 
afio anterior. Tanto los índices trinieb 
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter ge--
neral publicadas en el BOLETÍN OFI-

CIAL DBL MiNrsTKRio DEL Al RE duraft-
te el trimestre o año a que. corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse serán r'*mítidos nueV-amente, 

ñm 
^ m g ^ m 

( N O l C e L E G I S L A T I V O 
.Numero suelto, currtente o. jo 
(<lem id., atrasado o.¿o 
Indice Legislativo, trimrstral, corriente. 2,00 
fnJíce Lefjtsiativo, trimestral, atrasado. 3,00 
Indice Lefjislattvo, anual, c o m e n t e 8.00 
tndice Legislativo, anual, atrasado 15.00 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) 
Al HOLCTÍN OFICIAL e Indice Legis-

lativo 10.00 
P A R T I C U L A R E S (semestre) 

Al BOLBTIN OFICIAL E Indice Legis-

lativo ao.oo 

Se entiende por número corriente en el BO-
LETÍN OFICIAL, el que se halle a la venta 
hasta la publicación del número siguiente, 
y en el Indice Leijislnttvo durante los cinco 
primeros dias en Mndnd y quince en pro-
vincias. contados a partir del en que se 
haya presto a ta venta. 

y con carácter gratuito, «tempre que 
sean reclamados dentro de los plazos 
siguientes. 

En Madrid, los números del BOLE-

TÍN OFICIAL, dentro de los doa dias si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo durante los días i t 
al 20 de los meses de enero. ^)ril, ju-
lio y octubre. 

En provincias ae entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocbo y 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indjcados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que nu vengan acompañados ' ^ 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunc iar ' las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el nú-
mero y fecha del resg^iardo entregado 
por la oficina correspondientr. 

L o s a n u n c i o s o f i c i a l e s se t a r i f a r á n a Q , 9 0 p e s e t a s la l ínea. g 
1 OU* LA COHKKSPDNOLÍNCLA SEKA UIHIGIOA Al Sl-ÎOR l>IKH T"M |>| i H O l . E T l Ñ O F I C I A L D E L M I M S I E U I O i J t L A l K L U.AUI.K 
DEL GENEIT^L SANJUKJU, NÚU. 36. Teléfooos núms. 41895 y 31981), A.SÍ COUO LAS ALTAS DI-; SUSCRIPCIÓN Y, ÓRÜENES DE INSKK- V 

CIÓN DF ANÜNRN>S oFiriAi.ES. Los «UHO». Y AIMS^KK*; UI-MI-N II «MURSI- AI SFÑOR ANMINT«TRANNR TA HIWFMAV 

Las suscripciones al BOLETÍN y adquisición de ejemplares, pin drn hacerse en el despacho del Ministerio del Aire y rn «̂u 
__ . AHm nittr:<rión v T-illeres ^fCrneral *Naniiirio. niim í̂ í* 

En la correspondencia, envío de giros, reclamiclones, etc., da los saibores suscríjtoies, debe citarse siempre el número de suscripción correspondíenta 

S E C C I Ó N D B A I N U I N J C I O S 

PiñóD, V A. 
FAHRICA DE ' TEIIDOS 

• TOALLAS - GENEROS DE PUNTO 

Proveedores del Ejérdto. M ñ y Marina 
Cal le de Rubalcova, núm. 1 9 

El Ferrol del Caudillc 

R E S E R V A D O 

¿ Q u i e r e u s t e d v e r bien?... USR GAFAS I I I I A 1 
U L L O A , O P T I C O - C A R M E N , 1 4 — M A D R I D U L _ L C - ) A | 



Sociedad Anónima Sanpere 
Telas de Aviación en lodos sus tipos. 
Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. 
Paracaídas fijos, desenganchables y de 
rápida suelta. - Sacos protectores para 
lanzamiento de ametralladoras, muni-
ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas 
para iluminantes.-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Prcmiá de Mar y Barcelona 

Laurla, n.° 33.-Teléfono 14775.-Dirección telegráfica: SANPERSA 

B A R C E L O N A 

J. l i i i i lOYEII 
( G A S P E R F E C T O ) 

L a h u m e d a d del c a r b ó n no i m p i d e su 
f u n c i o n a m i e n t o . 

S in f i l t ro de te j ido , parr i l la ni t o b e r a . 

F a b r i c a d o por 

SEDA, S. A. 
MADRID: 

Espronceda, 36 
BARCELONA: | 

Av. Generalísimo, 435 | 

Factoría de Zorroza t S A B A D E L L 

Fábríta le lios É IUDÍI Y lüiairi! 
Espenalail en ¡iiiliulos militaiES y üísim 


